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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 060-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 060-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de
febrero de 2025, las 15h03.

VISTOS.— Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-ÍCP-PENL-2024-043-M de 07 de septenihre de 2024, firmado
por la abogada Priscila Naran;o Lozada, secretaria relatora de despacho &rigido al
magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario geiiei al del Tribunal
Contencioso Electoral (e), con el asunto: “Envío expediente causa ,Vro. 060-2 024-

b) Correo electrónico de 02 de iehrero de 2025. remitido desde la dirección
electrónica: wilsonrDdas7SEInail.con1, con el asunto: Re: Razón de ejecutoría
causa 273-2024-TcE con el cual se adjunta un archivo en formato PUF2.

ANTECEDENTES

El 02 de febrero de 2025, & señor Giovanni Rodas Ramírez a través del Oficio Nro,

MPLRT-O08-2025, en lo principal: i) presenta las razones por las cuales no acudió

al debate obligatorio efectuado en las Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum

2023; ji) interpone recurso de apelación en contra de la sentencia dictada en la

presente causa; ‘, ¡II) solicita que su caso sea debatido en el pleno del CNE y del

TCE “para que exista un pronunciamiento pluri-institucional y NO una decisión

un iks tera!”.

PRIMERO.- SOBRE EL ESCRITO PRESENTADO POR EL PETICIONARIO

Previo a dar respuesta a las petcioies presentadas por el señor Caijos Giovanni

Rodas Ramírez es preciso considerar o siguiente:

1.1. La causa Nro. 060-2024-TCE, se orighió en la denuncia presentada el 22 de marzo
de 2024 por la magíster Shiran, Diana Atamaint Wainputsar, presidenta del
Conseju Nacional ElectoraL en contra del señor Carlos Giovanni Rodas Ramírez.
candidato a la dignidad de alcalde del cantón Durán, auspiciado por el Movimiento
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Luis Rodas Toral Lista 101, por el presunto coinetimiento de la infracción electoral
muy grave. tipieicada el’ el numeral 11 del artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciiites ‘oliticas de a RepúbUca del Ecuador, el Código de la
DemoLracla, en el proceso Eecciones Seerionales. CPCCS y Reerénduni 2D23’.

1.2. El 08 de julio de 2024, mediante sentencia, resoví aceptar la referida denunda,
determinar la responsabiidad del denunciado y en coilsecuelicia, impuse al señor
Carlos Giovanni Rodas Ramírez una sanción pecuniaria de 21 SBU y la suspensión
de sus derechos de participación por dos (02) años.

1.3. El fallo fue notificado a las partes procesales y a la defensora pública asignada, el
mismo día, esto es, el 08 de julio de 2024; y, el 12 de julio de 2024, la secretaria
relatora del despacho sentó razón de eecutoria de la sentencia, al no haberse
interpuesto recurso horizontal ni vertical dentro del tiempo previsto en la
no rn ati va &ecto ra’.

1.4. La referida razón de ejecutoria fue notificada a las partes procesales, cli atenci’i: a
o dispuesto enel articulo 35 del Reganwnto de Actividades Técnico Procesales de

la Secretaría General y Societarias Relatoras dei Tribunal Contencioso ElectoralE.

1.5. Posteriormente, el OS de septiembre de 2024, y en cumplimiento de lo estab’ecido
en el inciso segundo del artículo 42 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, dicté auto de verificación de cumplimiento de la sentencia.
Esta providencia igualmente fue notificada a la legitimada activa y al legitimado
pasivo, asi como a la defensora pública0.

1.6. De lo expuesto, esta juzgadora determina con relación a la solicitud del
peticionario; i) Que el recurso de apelación interpuesto por el señor Carlos
Giovanni Rodas Ramírez deviene en extemporáneo: porque no activó en el
momento procesal oportuno ese medio de impugnación. Adicionalmente, según el
estado procesal de la causa la sentencia se encuentra ejecutoriada e incluso su
cumplimiento ha sido veriFicado; y, ji) que las demás solicitudes contenidas en el
escrito de 02 de febrero de 2025 son improcedentes, dado que a través de las
mismas se pretende que este Tribunal, e incluso el propio Consejo Nacional
Electoral, examine el caso en cuestión, lo que implicaría retrotraer el proceso a una
etapa procesal que ya ha precluido.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

3 Fs. 1-224.
Fs 377- 3 vuelta
Es. 199. Se observa iue el señnr Carlos G.ovann[ Rodas Rainiiei. fue notificado con la sericencía por medio it l página
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Auto de Sustanciación
(cosa PJFQ. 060-2024-TCE

Notifiquese el preserile auto:

2,1 A la magíster Shiran, Diana Atainant WarnputsHr, presidenta del Consejo Naciona
Electoral y a sus parocinadora., en las direcciones electrónicas:
aso ripuidica@cne.gpb.ec. nora auzman cne.go b.ec. betbae@cne.gQb.eç.
secretariageneraI@cne.pob.ec y misheIlesnarzacne.eohc; así corno, en la casilla
contencioso electoral 003.

2.2 Al señor Carlos Ciovanni Rodas Ramírez e” la cartelera virtual de este Tribunal yen a
dirección electrónica mediante la cual emitió el escrito de 02 de íebrero de 2025, es
decir, al corleo electrónico: wilsonrodas7S’inailcorn.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora
del despacho.

NOTIFÍQIjESE Y CÚMPLASE.-’ 1) Abg. Ivonne Co)oma Peralta Jueza Tribunal
ConLencjóso Electoral
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